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Bogotá D.C., 6 de octubre de 2022 
 
Ref.: Verbal – Auto estese a lo resuelto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00688-00 
 
En atención a la solicitud de retiro de demanda (PDF 013), 
constancia de notificación (PDF 015) y solicitud de información 
(FL. 3, PDF 016) elevadas por el abogado Edues Fernando 
Acevedo Villegas, el togado deberá estarse a lo resuelto en auto 
adiado 26 de julio de 2022 (PDF 010), mediante el cual se 
RECHAZÓ la presente demanda, comoquiera que no se subsanó 
en tiempo.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 147 del 7 de octubre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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